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Mantenimiento de las Normas de Contabilidad 
y apoyo a su aplicación congruente

Después de emitir una nueva Norma de Contabilidad 
NIIF y antes de que entre en vigor, el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en 
inglés) ayuda a las partes interesadas a entender mejor los 
nuevos principios y requerimientos.    Las actividades del 
IASB promueven una mayor congruencia en el entendimiento 
que tienen las partes interesadas de las nuevas Normas de 
Contabilidad a medida que evoluciona la práctica, lo que 
sirve de apoyo para su aplicación congruente. Por ejemplo, 
el IASB puede establecer un grupo de recursos de transición 
para apoyar la implementación de una nueva Norma de 
Contabilidad. El IASB también apoya la aplicación de las 
Normas de Contabilidad que ya están vigentes, principalmente 
a través del trabajo del Comité de Interpretaciones de las NIIF 
(Comité).  

Muchas de las actividades del IASB que apoyan la aplicación 
congruente de las Normas de Contabilidad comprenden la 
preparación de materiales de apoyo tales como seminarios 
web, artículos, y decisiones de agenda del Comité que incluyen 
material explicativo.  

En comparación a los cinco años anteriores, en el periodo que 
va desde 2022 hasta 2026, el IASB prevé reducir el apoyo a la 
implementación a través de grupos de recursos de transición 
y actividades similares debido a que habrá menos Normas de 
Contabilidad nuevas que implementar.

El trabajo del IASB no termina una vez se ha emitido 
una Norma de Contabilidad. Junto con el Comité, el IASB 
mantiene y apoya la aplicación congruente de las Normas 
de Contabilidad como un conjunto único de normas de 
información financiera globales de alta calidad.

El Comité de Interpretaciones de las NIIF

El Comité trabaja con el IASB para apoyar la aplicación 
congruente de las Normas de Contabilidad.   

Todos los proyectos del Comité comienzan cuando se 
plantea una pregunta sobre una Norma.   El proceso está 
diseñado para:

• permitir que cualquier parte interesada pueda enviar una 
pregunta (mandando un correo electrónico a ifric@ifrs.org); y

• ser abierto y transparente: todas las peticiones se tienen en 
cuenta en una reunión pública.  

El Comité decide entonces si es necesaria la emisión de una 
nueva norma para tratar la cuestión, o si adopta un enfoque 
alternativo.

Al apoyar la implementación y la aplicación de las Normas 
de Contabilidad, el principal desafío para el IASB es 
mantener un equilibrio.   

El IASB y el Comité quieren ser útiles y receptivos al ofrecer 
respuestas a preguntas y emitir normas si es necesario, pero 
sin perjudicar el uso adecuado de los juicios de otros o afectar 
de forma indebida la implementación de una nueva Norma de 
Contabilidad. 
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Decisiones de agenda

 Es posible que el Comité decida no emitir normas nuevas. 
Esto puede que se deba a que el Comité concluye que la 
emisión de una nueva norma es:

• innecesaria, normalmente porque, según el Comité, los 
principios y requerimientos en las Normas de Contabilidad 
NIIF (incluyendo las Interpretaciones CINIIF) ofrecen los 
fundamentos adecuados para que una empresa determine 
su contabilidad o porque no hay pruebas que demuestren 
que hay un problema de contabilidad generalizado; o 

• ineficaz. Por ejemplo, introducir requerimientos nuevos 
o modificados puede ayudar a una empresa con un 
determinado tipo de transacción y, al mismo tiempo, plantear 
preguntas para otras empresas con tipos de transacciones 
ligeramente distintos. 

Para explicar por qué recomendó que no se emitiese una 
nueva norma, el Comité publica una decisión de agenda 
provisional. Las decisiones de agenda están sujetas al Manual 
de Procedimiento a Seguir, quedan abiertas para comentario 
normalmente durante 60 días, y el Comité tiene en cuenta 
las propuestas recibidas antes de finalizar la decisión de 
agenda. Posteriormente, se pregunta al IASB si se opone a la 
publicación de la decisión de agenda.

Las decisiones de agenda a menudo incluyen información para 
ayudar a las empresas a aplicar las Normas de Contabilidad 
NIIF de manera congruente. Para ello, explican cómo los 
principios y requerimientos relevantes en las Normas se 
aplican a la pregunta planteada. Si una contabilidad no está 
alineada con una decisión de agenda, no cumple con las 
Normas de Contabilidad NIIF. 

Las decisiones de agenda no tienen fecha de vigencia porque 
no añaden ni cambian ningún requerimiento, pero sí pueden 
modificar la manera en la que una entidad entiende cómo 
aplicar una Norma. Por ello, es esencial proporcionar a una 
entidad con el tiempo suficiente para implementar los cambios 
necesarios a la política contable. 

Investigación

El IASB normalmente inicia un proyecto de emisión 
de normas solo después de haber reunido pruebas 
suficientes de que: 

• existe un problema de contabilidad;  

• el problema afecta a suficientes empresas para 
justificar la emisión de normas; y 

• puede encontrarse una solución factible.

Después de que una Norma de Contabilidad haya 
estado en uso durante algunos años, el IASB lleva a 
cabo una Revisión posterior a la Implementación (PIR, 
por sus siglas en inglés) para evaluar si la Norma de 
Contabilidad está consiguiendo su objetivo.

Emisión de normas

 Si el IASB propone modificar una Norma de 
Contabilidad o emitir una nueva, el IASB revisa 
la investigación llevada a cabo y plantea nuevos 
requerimientos para solucionar cuestiones identificadas 
durante los procesos de investigación y consulta.

Las propuestas para modificaciones o para una nueva 
Norma de Contabilidad se publican en un proyecto de 
norma abierto para consulta pública. El IASB analiza 
los comentarios recibidos y establece propuestas 
antes de emitir modificaciones o una nueva Norma 
de Contabilidad. 

Visite: ifrs.org/projects/work-plan/#all-projects

Proyectos de mantenimiento

 Algunas preguntas dan lugar a un proyecto de 
mantenimiento sujeto al Manual de Procedimiento a Seguir. El 
Comité puede decidir:

• desarrollar una Interpretación CINIIF de una Norma. Esta se 
añade a los requerimientos de la Norma de Contabilidad sin 
que esto suponga un cambio en la misma; o 

• recomendar una modificación de alcance limitado a una 
Norma de Contabilidad.

http://ifrs.org/projects/work-plan/#all-projects


¿Dónde se encuentran las decisiones de agenda del Comité de Interpretaciones de las NIIF? 

Página web

Visite: ifrs.org/supporting-implementation/
how-we-help-support-consistent-
application/#agenda-decisions

Las Normas 
NIIF® Ilustradas 

Visite: shop.ifrs.org/

Otros materiales del Comité de Interpretaciones de las NIIF

Documentos de las reuniones 
Grabaciones de las reuniones

Visite: ifrs.org/news-and-events/calendar

IFRIC® Updates

Pódcast del Comité de Interpretaciones

Visite: ifrs.org/news-and-events/podcasts/#ifrs-
interpretations-committee-podcasts

Consulta y comentarios

Materiales de apoyo para las Normas de 
Contabilidad NIIF 

Visite: ifrs.org/supporting-implementation
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